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Exp. PA SUM 001-2021 - (A/SER-002202/2021) 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL, 
CLIMATIZACIÓN Y PRODUCCIÓN DE A.C.S., PARA LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO DE TRANSFUSIÓN (PA SER 001-2021 - (A/SER-002202/2021), cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 36.300,00 euros, justificándose su necesidad 
por los siguientes motivos: 

El Centro de Transfusión fue creado según Decreto 44 /1988 de 28 de abril del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad, con el fin de regular la donación de sangre y de sus 
componentes, y en el Real Decreto 1088/2005 de 16 de septiembre, se establecen los 
requisitos técnicos y condiciones mínimas de la hemodonación y de los centros y servicios 
de transfusión. En su artículo 31.2.se dice El material e instrumental empleado en la 
extracción, preparación, conservación y distribución de la sangre y sus componentes será 
sometido periódicamente a las operaciones de limpieza, mantenimiento y control de 
calidad que correspondan. Asimismo, estará conforme con la reglamentación de productos 
sanitarios que le sea  

El alcance de los servicios ofertados se sitúa en las operaciones de mantenimiento del 
Centro y comprenden la planificación y gestión de las actuaciones referentes al 
Mantenimiento Preventivo, Mantenimiento Correctivo y Mantenimiento Técnico Legal, en 
todos los equipos e instalaciones, garantizando el correcto funcionamiento de las mismas 
en cumplimiento de la reglamentación, legislación vigente. 

 

PROCEDIMIENTO 

El expediente se tramita por procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en el 
 

noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 
adjudicación, vinculados al objeto del contrato en el sentido indicado el apartado 6 del 
artículo 145 de la LCSP, en base a la mejor relación calidad-precio, que se evaluará con 
arreglo a criterios económicos y cualitativos 

De acuerdo con el artículo 145.1 de la LCSP, para la valoración del presente pliego se 
van a usar una pluralidad de criterios, por ello se han definido una serie de 
características cualitativos técnicas asociadas al objeto, en el sentido indicado el 
apartado 6 de dicho artículo, que se pueden valorar de forma directa o en aplicación de 
fórmulas. La ponderación de estos criterios será del 30% de la valoración, siendo el 70% 
restante valorado por criterios asociados a los costes. 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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Para asegurar la alta calidad de los servicios, los criterios de adjudicación van 
encaminados a mejora el rendimiento de los trabajos a realizar, a través de la valoración 
de la formación y experiencia especifica en el desempeño de funciones relacionadas 
con el objeto del contrato e incorporando aspectos medioambientales, solicitando un 
Estudio técnico de eficiencia energética. Estos criterios aseguran un servicio de alta 
calidad de forma objetiva, de acuerdo con las indicaciones del artículo 145.2 respetando 
los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, en 
los contratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II del RGLCAP, o bien 
acreditando el cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia: 

 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: a) Volumen anual de negocios, o bien volumen 
anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio 
de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o 
superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 

 

Criterios de selección: Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá 
ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato cuando su duración no sea 
superior a un año, y al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si su 
duración es superior a un año. 

 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en 
que deba estar inscrito.  

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  

Artículo 90 de la LCSP, apartado/s: a) Una relación de los principales servicios o 
trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea 
necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores 
podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes 
efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios 
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dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. 

Criterios de selección: Relación de los principales suministros efectuados durante los 
tres últimos años, indicando su importe, fechas y destino público o privado. Asimismo 
se presentarán certificados acreditativos de dichos suministros, considerándose 
suficiente un certificado por año. 

 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales: Si, se deberá especificar en la oferta los nombres y la cualificación 
profesional del personal responsable de ejecutar la prestación, de acuerdo con lo 
indicado en el apartado 4.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas. Este compromiso se 
integrará en el contrato y tendrá el carácter de obligación contractual esencial. 

 

Clasificación del contratista 

Mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones de calefacción y aire 
acondicionado. 

Grupo/s:  Subgrupo/s:  Categoría/s:  Categoría/s R.D. 1098/2001: 

   P    3      1   P  3 - A 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio del presente expediente se ha calculado de acuerdo con el artículo 309.1 de la 
LCSP utilizando una combinación de modalidades: A tanto alzado en función de las 
unidades de ejecución y unidades de tiempo, y conforme con el histórico de los expedientes 
de licitación adjudicados en los últimos años. 

El valor estimado es de 150.000,00 euros, para el cálculo del valor se han tenido en cuenta 
los costes derivados de la aplicación de las distintas normativas vigentes, los costes 
generales de la ejecución. De acuerdo con la estructura de costes del sector y teniendo en 
cuenta que es un servicio intensivo en mano de obra, el desglose del Presupuesto base 
de licitación (Art. 100 de la LCSP): 

 Costes directos 83,00 % (combustible, mantenimiento, neumáticos, financiación, 
amortización, costes de personal, y otros) 

 Costes indirectos 10,00 % (averías, otros costes de personal, formación, etc.) 
 Costes eventuales 1,00 % (imprevistos extraordinarios, sanciones, despidos, etc.) 
 Beneficio Industrial 6 % 
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y en particular, el contrato inicial más todas las posibles prorrogas (cuatro años), de 
acuerdo con el artículo 204 de la LCSP. 

Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 
partida  del 
programa 312A por un importe de 36.300,00 año. 

 

Madrid,  

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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